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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave; veintitrés de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el AGUERDO DE RECEPCIÓN,

RADICACIÓN, RESERVA Y REQUERIMIENTO dictado hoy, por la

Magistrada Prov¡sional en Funciones, Lilia del Carmen García

Montané, ¡ntegrante de este Órgano Jurisdicc¡onal, en el expediente al

rubro indicado, siendo las once horas con tre¡nta minutos del día en

que se actúa, el suscrito Actuar¡o NOTIFICA A LAS DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se

fija en los ESTRADOS de este Tr¡bunal Electoral, anexando copia de

la citada determ¡nación. DOY FE. -
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SENTENCIA.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-932023 Y SU
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PARTE ACTORA: SANTIAGO
GUZMAN FELIPE Y OTRA PERSONA.

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN,
VERACRUZ Y OTRAS

AUTORIDADES.

Xalapa-Enrlquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a ve¡ntltrés de febrero de

dos mil ve¡nücuatro.r

El Secretar¡o da cuenta a la Mag¡strada Provisional en Funciones L¡lia del

Carmen García iilontané2, con fundamento en los art¡culos 422, fracción l, del

Cód¡go Electoral: y 66, fracc¡ones l, lll y X, del Reglamento lnter¡or de este

Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, con lo siguiente:

a) Acuerdo de turno dictado por la Mag¡strada Pres¡denta de este Tribunal

Electoral, de fecha d¡ecinueve de febrero, por el cual ordena tumar a la

ponenc¡a a cargo de la Magistrada en Func¡ones L¡l¡a del Carmen Garcla

Montané, el expediente relat¡vo al lnc¡dente de incumplimiento de

sentenc¡a ¡dentif¡cado con la clave TEV-JDC-93/2023 INC-1.

V¡sta la cuenta la Magistrada Provisional en Funciones, en su calidad de

lnstructora, ACUERDA:

PRIMERO. Recepción y radicación, Se tiene por recibido el presente inc¡dente;

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 164, fracc¡ón l, del Reglamento

lnterior de este Tribunal E¡ectoral y se radica en la ponencia a m¡ cargo.

SEGUNDO. Manifestac¡ones y reserya. Téngase por vert¡das las

man¡festaciones de los ¡nc¡dent¡stas, m¡smas que se reservan al Pleno para que

en su oportunidad se pronunc¡e como en derecho corresponda.

TERCERO. Parle incidentista. Acorde con lo establec¡do en los allculos 355,

fracción ldel Cód¡go Electoral local, téngase a Sant¡ago Guzmán Fel¡pe y

Leónides Romo Guzmán, ostentándose con la personal¡dad que tienen

1 En adelsnto todas las fechaE se referirán a la citada anual¡dad s¿lvo expresión en conlraño.

':Oesigñado oldla voinlisiot€ d€ octubr€ do dos m¡lveinlicuatfo, en cumpl¡mienlo a acuedo plonario de
los lntegrant$ del Pleno.
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reconoc¡da dentro del expediente al rubro citado, promoviendo el presente

lnc¡dente de incumpl¡miento de sentencia.

CUARTO. Domicil¡o. Debido a que en el escrito ¡nc¡dental se adv¡erte que la

parte incident¡sta no señala dom¡cilio para oir y rec¡bir not¡f¡caciones, con

fundamento en lo establec¡do por el artículo 363, fracción l, del Código Electoral

del Estado de Veracruz, REQUIÉRASELE por estrados, para que en el término

de cuarenta y ocho horas, proporcione domicilio en la ciudad sede de este

Trlbunal, con aperc¡b¡m¡ento que, en caso de incumplimiento, las subsecuentes

not¡ficaciones se le real¡zarán a través de los estrados de este órgano

jurisd¡ccional.

QUlt'¡TO. Autoridades responsables. Téngase como Autor¡dades

Responsables al Presidente Municipal, Sindico t]nico, Tesorero Mun¡c¡pal y

Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, todos del Ayuntamiento de

Zacualpan, Veracruz.

SEXTO, Requerim¡ento. En atenc¡ón a lo d¡spuesto por el articulo 164'

fracc¡ones ll y V, del Reglamento lnterno de este Órgano jurisdiccional, que

facultan a esta autoridad para realizar los actos y diligencias necesarios para la

sustanc¡ac¡ón de los medios de impugnación y con elfin de contar con mayores

elementos para resolver el presente ¡ncidente, se tequ¡ere:

. Al Ayuntam¡ento de Zacualpan, Veracruz, rem¡ta informe sobre el

cumpl¡miento de la sentencia del ¡uic¡o Pr¡ncipal, d¡ctada por este

Tribunal Eleclol.alel día veinticinco de octubre de dos milveintitrés, dentro

del expediente al rubro ¡nd¡cado, y aporte los elementos de prueba con los

que acred¡te su informe respect¡vo.

La autoridad responsable señalada con antelación, deberá cumplir lo anterior,

dentro de los TRES DíAS HÁBILES s¡gu¡entes a Ia not¡ficación del presente

proveido, y hacerlo llegar pr¡méramente a la cuenta institucional del correo

electrónico of¡cialia-de-partes@teever.gob.mx; y poster¡ormente de manera

fis¡ca, por la via más exped¡ta, en or¡g¡nal o copia certificada legible; a este

Tr¡bunal de Veracruz, bajo su más eslr¡cta responsabil¡dad, ub¡cado en

Zempoala número 28, Fracc¡onam¡ento Los Angeles, Xalapa, Veracruz.

SEPTlirO. Aperc¡bimiento. Se apercibe a la autoridad señalada que, de no

presentar su informe en el plazo concedido, se les imPondrá algunas de las

med¡das de apremio previstas en el artfculo 374 del Código Electoral, y se

résolverá con las constancias que obren en autos del expediente al rubro

¡ndicado. 
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Por otro lado, se ¡nstruye a la Secretaria General de Acuerdos de este Tr¡bunal

Electoral, para que en caso de no recibirse documentac¡ón en alenc¡ón al

presente proveído, rem¡ta a esta ponencia la cerlif¡cación atinente.

As¡ lo proveyó y f¡rma la Magistrada Provis¡onal en Funciones del Tr¡bunal

Electoral del Estado de Veracruz, en su cal¡dad de ¡nstructora, L¡lia del Carmen

Garcla Montané, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, que da fe. CONSTE.

MAGIST AL EN FUNCIONES

GARC ¡A MoNTANÉ
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TRISUNAL
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SEC E Y CUENTA

JEZR OSEAS A CAMA ILLO
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NOÍFíQUESE; por of¡c¡o al Ayuntamiento de zacualpan, Veracruz; por

estrados a las demás personas ¡nteresadas, as¡mismo, hágase del

conocimiento públ¡co en la pág¡na de ¡nternet de este Tribunal,

www.teever.gob.mx; conforme a los artlculos 387 y 393 del Código Electoral, y

'170,'176 y 177 del Reglamento lnterior de este Tr¡bunal Electoral.


